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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Demandante: Banco BBVA S.A. 
Demandado: Jackeline Cruz Vega 
 
 
Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición y en 
subsidio apelación presentado por la parte demandante, en 
contra del auto del 29 de abril de 2022, de no ser porque por 
medio de memorial del 23 de noviembre de 2022 se desistió de 
los mismos.  
 
En tal sentido, el estatuto procesal prevé dicha posibilidad 
conforme a lo establecido en el inciso 1º del artículo 316 del 
C.G.P., el cual, sobre la particular señala: “Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y demás actos procesales que hayan promovido”. 
 
Por lo anterior, se dará cumplimiento a los señalado en el 
numeral segundo del proveído del 29 de abril de 2022. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:   Aceptar el desistimiento de recurso de reposición y en 

subsidio apelación promovido por el extremo activo 
en contra del auto del 29 de abril de 2022. 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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